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Dirección General de Aduanas y. la de lo Conb:mcioso del Es~

tacto,
el Impulsar y asegurar la permanf'nle adecuación de los

medios personales y materiales de la lnspecclón a las necesí~

dades de aLtuación sobra el fraude fiscal,
d) Cualquier otra función relativa a la investigación trj~

butaria y al personal adscrito a la: misma que se le encomien~
dI:.' por el Ministerio de Hacienda.

Tres. El Comité Permanente actuará. además, como Con·
sajo Rector de la Escuela de -Inspección Financiera en lo que
se refiere a planes de enseñanza. técnicas educativas y de se
lección, designación de profesorado Y. en general. al cumpli~

miento de sus fines. A tares efectos, se incorporará a este Con
sejo el Director del Instituto de Estudios Fiscales.

Artículo octavo.-La Escuela de Inspección Financiera de
penderá orgánicamente del Instituto da Estudios Fiscales, sin
perjuicio de las competencias atribuidas a la Secretaría Per
manente de la Comisión Nacional de Investigación Tributaria
por el artículo segundo, cinco, n, y al Comité Permanente de
esta Comisión, por el artículo séptimo. tres. de este Decreto.

Articulo noveno.-Se introducen en la estructura orgánica
de la Administracióp Territodal de la Hacienda las siguientes
modificaciones:

Uno. Se constituye en todas las De legaciones de Hacienda
la Unidad Provincial de I¡úormática. Corresponde a esta Uni
dad el registro. procesamiento. coordinación y suministro a
todas las dependencias, de datos El información de trascenden
ciatributaria. Se integrarán en dicha Unidad las actuá.Ies Je
faturas de Censos y Registros Fiscales y de Centralización de
Datos.

Dos. Se crean en todas las Delegaciones de Hacienda las
Oficinas de asistencia al Contribuyente, las cuales tendrán en
comendadas el asesoramiento y la información en todo aque
Ha que concierne al cumplimiento de las obligacioneS y debe
res fiscales por cualquier tributo:

El régimen de asesoramiento. sus condiciones y efectos se
regularán por el Ministro de Hacienda. Podrá aplicarse a este,
régimen lo previsto en el articulo ciento siete de la Ley Ge
neral Tributaria; de veintiocho de -diciembre de mil nove
cientos sesenta y tres.

Tres. Podrán establecersé dentro de la demarcación territo
ri al de las Delegaciones de Hacienda, unidades de servicio
con ámbito geográfico más reducido y con aquellas competen
cias actualmente atribuidas 'a las Delegaciones, que se estime
aconsejable conferirles. con objeto de lOgrar un mayor acerca
miento al contribuyente y aumentar las facilidades para el
cumplimiento de sus deberes _tributarios.

Artículo décimo.-Los Delegados de Hacienda, en el desarro
llo de las funciones de su cargo, podrán;

Primero.-Aprobar los Convenios para la exacción del Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas. del Impuesto
de Lujo y de los Impuestos especiales de ámbito provincial
o local, que supongan .cuotas globales inferiores a los límites
que se fijen por Orden del Ministerk de Hacienda.

Segundo.--Tramítar y resolver los expedientes relativos a
exenciones en el Impuesto sobre el Lujo, excepto las reguladas
en los apartados sexto, séptimo, octavo y noveno del articulo
diecisiete del text~refundido del Impuesto sobre el Lujo, apro
bado por Decret61res mil ciento ochenta/mil novecientos se
senta y seis, de veintidós de diciembre.

Tercero.-Resolver· aquellos recursos de agravio absoluto en
los que el contribuyente ho lleve la contabilidad o los registros
exigidos en las normas reguladoras de los diversos tributos,
cuando aquél preste su conformidad a la propuesta de la Ad
ministración. habiéndose fijado la misma según los medios de
prueba prevjstos en la Ley General Tributaria y en las Leyes
de cada tributo.

Cuarte,-Distribuir el personal de la DelegacióD en la forma
que se considere conveniente para la mayor eficacia de los
Servicios y realizar nombramientos, en los casos y forma que
se determine por Orden ministerial de Hacienda, quedando de
rogado el ap~tado D del artículo treinta y cinco del Decreto
mil setecientos setenta y ocho/mil novecientos sesenta y cinco,
de tres de julio.

Articulo uúdécimo,-Uno. Se suprimen las actuales Subdi
recciones Generales de la Dirección GeneraJ de Impuestos y de
la Dirección General de Inspección e Investigación Tributaria.

Dos. El Servicio Nacional de' Loterías pasará- a depender di
rectamente del Subsecretario de Hacienda,

Disposición transitoria

La estructura orgánica y funcional de la InspeccIón de los
Tributos se ac;)modani. graduaImente a las modificaciones que
se introduc€Il por. el presente Decreto, tanto en la Adminis
tración Central como Provincial.

Disposiciones finales

Primera,-Por el Ministro de Hacienda se dictarán las dis~

posiciones pertínentes para la ejecución de este Decreto. fijan~

do los cometidos, denominaciones y categorias de las Depen
dencias, Secciones y demás unidades integrantes de la Admí~

nístraci6n Central y Tertitorial de la Hacienda, asi come la
distribución de los Servicios como consecuencia de lo dispuesto
en el mismo, sin perj uicio de la aprobación previa por la Pre
sidencia del Gobierno. conforme al artículo ciento treinta de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Segunda.-Se autoriza al Ministr~de Hacienda para modifi
car la. denominación y composición de los Comités. Juntas y
Comisiones del Departamento. con arreglo a los cambios que
h nueva organización supone,

Tercera.-Quedan derogadas las disposiciones de igual e in
ferior rango en cuanto se opongan a lo dispuesto en el present.e
Decreto.

Cuarta.~El presente Decreto entrará en vigor el mismo día,
de su publicación en el .. Boletín Oficial de} Estado".

Así lo disp011g0 por el presen'" Decreto. dado en· Madrid
a treinta y uno de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Ha<:í€ndfl.
ANTONIO BARRERA DE lHHv[O

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 28 de mayo de 1974 por la que se decla
ran de cumplimiento obUgatorio por los Servicios
dependientes del Ministerio las normas UNE que se
especifican.

Ilustrísimos señoreE-:

La Orden ministerial de 7 de abril de 1964 constituyó, en la
Secretaria General Técnica del Ministerio. una Comisión Per
manente, en la que estAn representados el Consejo Superior de
Obras' Públicas, el Centro de EE,tudiOs y Experimentación de
Obras -Publicas y las "Direcciones Genprales, con la misión de
proponer a la Subsecretaria del Departamento las normas UNE
cuyo contenido haya de considerarse de cumplimiento obliga
torio por los Servicios dependientes del Ministerio.

Siguiendo las instrucciones dadas en la Orden ministerial
de constitución, la Comisión ha desarrollado su actividad, con
tinuando el estudio de las normas UNE del Instituto Nacional
de Racionalización y Normalización. contemplado desde el punto
de viE.,ta de las obras y servicios públicos.

Por Ordenes ministeriales de fechas 5 de julio de 1967 y 11 de
mayo de 1971 se declararon de cumplimiento obligatorio. con
carácter experimental transitorio, durante el pls7.0 de dos años.
dos relaciones de normas UNE propuestas por la Comisión.
Tram:.curridos aquellos plazos sin recibfrse observaciones a las
mismas, el cumplimiento obligitorio adquirió carácter definitivo.

Continuando fU actividad, la Comisión Permanente ha selec
cionado un tercer grupo de normas UNE consideradas de interés
para el Departamento~

En consecuencia de toao lo anterior, este Ministerio ha dis~

puesto:

Primero.-Las normas UNE relacionadas en el apartado ter
cero de la Orden ministerial de 11 de mayo de 1971 se conside
raran, con carácter definitivo, de cumplimiento obligatorio por
los Servicios del Departamento, a no ser que dispongan otra
cosa los pliegos de prescripciones técnicas generales o los do~

cumentos del proyecto.
Segundo.~Las normas UNE cuyos números y títulos. se rela

cionen a continuación serán t~bién de cumplimiento obligato
rio, con las mismas excepciones señaladas en el punto primero.

•
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,;i bien e'm carácter experimental durante el plazo de dos años.
Finalizado el mis,mo la Comisión Permanente propondra a la Su
perioridad la solución definitiva que proccdn sobre tales normas.

Tercero"~La relación a que se hace referencia en el punto
segundo es la sIguiente:

7001

7007

7011

7012

7014

7016

7017 1.'

7018 1.'

7019

7020
7023

7024

7025 1.'

7026

7021

1028

7029

7030

7031

1032

103S

1039

704.

1041

1048

1049

1052

7055

1058
7058

7071-

7072

7075

7076

7011

1078

Grupo 7, Ensayo de materiales.

Determinación del peso específico real de un
terreno.

Determinación de la densidad aparente, en
baldosas y baldosines de cemento.

Normas de ensayo para la destilación de di
~olventes orgánicos.

Método de ensayo para ésteres disolventes
utilizados en barnices y pinturas celulósi
cas.

Determinación cuantitativa del carbono en
los aceros empleados en la construcción.

Determinación del límite de retracción de un
terreno.

Rev. Determinación de la dureza BrineU en
10$ aceros empleados en la com,trucción.

Rev, Reglas para expresar algunas especifica
ciones numéricas de los ensayos de mate
riales.

Determinación cuantitativa del azufre en :0-'>
aceros empleados en la construcción.

Ensayo ae la acetona.
Determinación cuantitativa del magnesio en

las piezas de aluminio y de sus aleaciones.
Determinación cuantitativa del estaño en las

piezas de aluminio y de sus aleaciones.
Rev. Determinación cuantitativa del silicio

en las piez8E' de aluminio y de sus aleacio
nes con bajo contenido en silicio.

Determinación cuantitativa del titanio en las
piezas de aluminio y sus aleacíones.

. Determinación Cuantitativa del manganeso en
en los aceros empleados en la construcción.

Determinación cuantitaUva del silicio ·en los
aceros empleados en la construcción.

Determinación cuantitativa del fósforo en los
aceros empleados en .la construcción. .

Detenninación de la viscosidad de los aeei
. tes 'aislantes-, para transformadores, inte

rruptores. eondensadore~' y cables, por 1"11e
dio del viscosimetro Engler.

Homogeneización.de los alquitranes ..filIeriza
dos" y de los materiale,!;. bituminosos, flui

·dos. con prodlKtos sedimentarios.
Determinación de la viscosidad de los alqui·

tranes.
Determinación de la - aciqez en el benceno,

talueno. xileno e hidrocarburos aromáticos
ind\lstriales &imHares.

Ensayo de destilación de los hidrocarburos
aromltticos industriales.

Ensayo de' trenZas de cobre para conductores'"
flexibles. Ensayo de intensidad de corrient~.

Determinación cuantitativa del hierro en las
piezas de aluminio y de sus aleaciones.

Determinación cuantitativa del cobre en las
piezas de aluminio y sus aleaciones.

Determinación cuantitativa del níquel en las
piezas de' aluminio y E·US aleaciones.

Ensayo de' absorción de agua en las tuberías,
accesorios y canales de gres.

Conversión de durezas Brinell. RockeU. Vic
kers y Shore en los materiales metálicos<.

EIisayo de materiales a flexIón por choque.
Métodos de ensayo de la resistencia del gres

al ataque por agentes químicos. -
DetermüUl.ción cuañUtativa de cloruros y sul~

fato& inorgánIcos' en 106 aceites aislantes.
Ensayo para la destilación de disolventes de

rivados del petróleo.
Determin:ación del residuo carbonoso en los

productos derivados del petróleo.
Determ1nac1ón cuantitativa del plomo en las

aleaciones cuZin.
Detenninacián cuantitativa del cobre en las

aleaciones cuzln.
DetJrminación cuantitativa del hierro en la~>

&Jeacionas cuzin.

7079

7080

708'1

7100
7101
7106

7107

7109

7119

7120

7121

7122

7123

7124

7125

7126

1127

7141

7142

7143
7156

7169

71'10

7171

7172

7173

7174

7175
7179

7180

7181

7182

7-227-72

Determinación cuantitativa del zinc en ias
aleaciones cuzin,

Ensayo embutido en chapas, bandas y pleti
nas de cuzin.

Determinación de la dureza Shore en los ma-
teriales metálicos.

Ensayo de aplastamiento de los tubos de cuzin.
Em.ayo de abocardado de los tubos de cuzín,
Determinación cuantitativa del plomo ,en los

aceites lubricantes.
Dcternünaci6n cuantitativa del hierro y del

cobre en los aceites lubricantes.
Determinación del agua en aceites impregna

dos de creosota,
Determina-clón de la materia insoluble en

benceno, contenida en las "'Creosotas.
Tabl~, de corrección de volúmenes y pesos

especificas de creosotas y alquitranes de
hulla.

Determinación del peso especifico de creo
sotas.

Determinación de la deformación a .50" e de
chapas bituminosas para el relleno de jun
tas en pavimentos de hormigón,

Emaya de fragilidad, aplicable a chapas bi
tuminosas para el relleno de juntas de ex
pansión en pavimentos de hormigón.

Determinación 'de· la absorcíón de agua en
chapas bituminosas para el relleno de jun
tas en pavimentos de hormigón. '

Ensayo de compresión aplicable a las chapas
bituminosas para el relleno de juntas de
pavimentos de hormigón.

Determinación cuantitativa de silicio en alea
ciones de aluminio.

Determinación del punto de reblandecimiento
de breas de alquitrano

Determinación del contenido de aire' en el
hormigón fresco, por el método de presión.

Determinación de la exudación de agua en el
horm.igón.

Determinación del manganeso en el cuzin.
Determinación del porcentaje de particulas

gruesas. en las mezclas asfálticas.
Endurecimiento de las emulsiones asfálticas

que se emplean para ·la construcción «in
situ" de- los recubrimientos protectores de
las cubiertas.

Prueba de calentamiento, aplical:)le a las
emulsiones asfálticas que se empleen para
la construcción «in situ» de los recubri
mientos protectores de las cubiertas.

Prueba de flexibilidad. aplicahle a las emul
Si0ne1;. asfálticas que se empleen para la
construcción «in situoo de los recubrimientos
protectores de las cubiertus,

Ensayo a la llama directa. aplicable a las
emulsiones asflilt.icas que s-e empleen para
la construcción «in situ» de los recubri
mientos protectores de la~ cubiertas.

Prueba de resistencia al agua, aplicable a las
emuls,iones asfálticas qve se empleen para
la construcción «in situ.... de los recubri
mientos protectores de las cubiertas.

Determinación del residuo de cok en las creo
sotas.

Ensayos de destilación de las, creosotas,
Método de ensayo de los fieltros de amianto,

saturados de betún asfáltico, que se usen
en las impermeabilizaciones.

Métodos .\1e .ensa.yo de los fieltros de amianto
desaturados, obtenidos a partir de los im~

pregnados con betún asfáltico, que se usen
en las impermeabilizaciones.

Métodos físicos de ensayo de las láminas as
fálticas que se usen en las imperm.,mbiliza
dones,

Métodos de "€nsayo para determinar la com
posición de las láminas asfálticas, que ,,0

usen en las impermeabiliza-ciones.
Detenninadón calorimétrica del silicio en

aluminio y sus aleaciones (complejo ama
rillo) .
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Ilustrísimo señor:

MINISTERIO DE COMERCIO

MINISTERIO DE TRABAJO

Advertido error en el texto remitido para su publicetción de
la mencionada Orden. inserta en el ...Boletín Oficial del Estado_
numero 102. de fecha 29 'de abril de 1974, páginas 8759 a 8766.
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Dil1posición transitoria te~cera, pdrrafo tercero

Donde dice: ......atribuye a sus Cuerpos y Escalas Y..... j debe
q:~cir: ......atribuye a su:;· Cuerpos y Escalas o...•.

ORDEN de 8 de junio de 1974 sobre fijación del dere·
cho regulador para la importación de productos so
metidos a este régimen.

CORRECCIQN de errores de la Orden de- ft-de abril
de 1974 por la que se aprueba el Estatuto de Per~

sono.l del Servicio Social de Asistencia a Pensionis
tas de la Seguridad Social.

11157

11158

Daterminación calorimétrica del silício en
aluminio y sus alaadoneE' <Complejo azuD.

Conversión de alargamientos en acero.
. Verificación de las máquinas de> ensayo de

dureza Brinell.
Ensayo de tracció~ de chapas, bandas y fle

jes de acero espesor comprendido entre 0,5
y 3 milímetros.

Im,pección de chapas por ultrasonidos.
Verificación de la escala de cargas de las

máquinas de ensayo de tracción.
Toma de preparación de muestras y probetas.

de productos de acero laminado y forjado.
Determinación espectrofotocolorimétrica del

cromo en aceros y fundiciones.
Ensayo de flexión por choque con probeta

entallada de productos de acero.
Ensayo de doblado alternativo de chapas.

bandas y fIej es de acero de eSl)6sor infe
rior a. 3 milímetros..

Contraste de piezas patrón para verificación
de las máquinas de ensayo de dureza Bri

\ne11.
Verificación de las máquinas de ensayo de

dureza Vickers.
Contraste de las piezas patrón para,la_verl

ficación de las máquinas de emayo de du
reza Vickers.

Determinación de la densidad"~ aparente de
pizarras para cubiertas.

Ensayo de porosidact de las pizarras para
cul:liertas. '

7-298-73

7282 ...

7-289-73

7-311-73

7-290-72

7-310-73

7278
7281

7277,73

7··228-72

7-264-72
7-265-73

Grupo 14. Soldadura.
De conformidad con el apartado segundo del a.rtículo cuarto

de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,
Este Ministerio ha tenido a bien dispone~

Primero.-La cuantia del derecho regulador pala las impor
ta.ciones en la Península e tslas Baleares de los productos qua
se indican son los que a continuación se detallan para los
mismos:

Hooa

14009
14012

14038-1.·

. Electrodos revestidos, para soldadura manual
por arco, de aceros para construcción. Me
didas.

Signos convencionales en soldadura.
Características. 'de l o 8 cables conductores.

para su empleo en la soldadura por arco
electrico.

Rev. Método de ensayo para la determinación
del rendimiento y del coeficiente de depó-
sito de electrodos revestidos. . Producto Partida arancelaria, P......

Tm. neta

36006

48144

36009

36008 h1

10
lO

10
10
10
10
10
10

10
10

lO
10
10
10

10
lO
10
10

32.
.21
345

Ex. 03.01 e
Ex. 03.01 e

12.01 B~1

12.01 B-2
12.01 B-3

Ex. 12.01 B-4
Ex. l2"l1 B'"
Ex. 12.01 B-9

Ex. 11.03
Ex. 11.03

·Ex. 03.03 B~5

Ex. 03.03 B-S
Ex. 03.03 B-s
Ex. 03.03 B-s

07.05 B-l
07.05 B·2
07.1)5 B~3

10.-05 B
10,07 A
to.07 B-2

• Ex. 10.07 e

Harinas de las legumbres se
cas para piensos (yeros. ha.
bas. veza, algarroba y al-
mortas) .

Harina de a1traJ:P~z " ..

Semillas oleaginosas:

Legurtbres y cereaies:'

Harinas de legumbres:

Pescado congelado. excepto
lenguado .

Lenguado congelado .
Cefalópodos congelados, ex

cepto calamar~s. langosti-I
nos y gambas .

Calamares congelados ......•••.
Langostinos _congelados .••. ;••
Gambas congeladas ..........•••

Garbanzos : i
Alubias ;........•.........•..•.
Lentejas .......•...•................•.•.
Maíz :.•.....•...•. ;'••
Alpiste ~ ...•.................•..•••••. ,
Sorgo ;..............••..•.....•••••.
Mijo .

Semilla de algodón ..
Semilla. de cacahuete •..•••••.
Haba de soja ..
Semilla de girásol .
Semilla de cártamo .
Semilla de colza· ..

. Poscados y mariscos:

~36088 h2

36004 3.~ Rev.
36005 2," Rev.

36-097-73·P m
36-097-73 P HU

I
Res·istencia a la inmersión de las pinturas y

barnices.
48172 Resistencia al gas de los barnLces.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios. guarde a VV. 1I. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de-l~4. <

36-006-73 P m

36501 2. R Rev.

VALDES y GONZALEZ-ROLDAN

Ilmos. Sres. Subsecretario. Secretario general técnico y Directo·
res generales del Departamento.

Grupo 36. Siderurgia.

36003 4,a Rev. Fundiciones. Definición. Clasificación y de~

signación.
Acaros. Definición y clasificación.
Arrabio, lingote de :hierro y ferroaleacione&.

Definición. clasificación y designación.
Tratamiento térmico de los productos férreos.

Terminología y definiciones.
Designación convencional de aceros. Desig

nación simbólica y designación numérica.
36-080-73 4. a Rev Aceros no aleados de UH> general en construc

ción. Tipos y grados.
Chapa fina. en acero extrasuaveno aleado,

para embutidón o conformación enfrío.
Clases, tipos y calidades.

Barras corrugadas para hormigón armado. Ti~

pos de acero. .
Barras corrugadas para hormigón armado.

Caracterü:ticas geométricas y ponderales.
Tolerancias.

Redonde liso para' hormigón. Tipos y grados.
Redondo liso para hormigón. Caracteristicas

geométricas y ponderalBs. Tolerancias.
Productos siderúrgicos. Definición y clasifi·

catión.

Grupo 48. Colores. Pinturas. Barnices.


